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hbitho civu
Higiene y anidad Veterinaria

Circulares
Habiéndose presentado la epi

zootia de fiebre aftosa, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
glosopeda, en el ganado de la 
especie bovina, existente en el 
término municipal de La Parte 
de Bureba, este Gobierno Civil, 
a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial d e Gana
dería, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 134, 
Capitulo XII, Título II del vi
gente Reglamento de Epizoo
tias, de 4 de febrero de 1955 
(B O. Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, seña- 
lánd .se como zona infecta todo 
el término municipal; como zona 
sospechosa una faja de 4.000me- 
tros alrededor de la zona in
fecta; como zona de inmuniza 
ción la infecta y sospechosa.

Las medidas adoptadas son 
las de aislamiento, empadrona
miento y marca de animales en
fermos y sospechosos, habiendo 
sido marcados los ganados en
fermos.

Burgos, 7 de julio de 1958.— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

-A
i

A propues a de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganade
ría y en Cumplimiento de lo dis 
puesto en el art. 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida 
la enfermedad denominada fie
bre aftosa y vulgarmente llama 
da glosopeda en el ganado bo 
vino del término municipal de 
de Villahizán Treviño, y que 
fué declarada oficii.mente con 
fecha de 24 de marzo dé 1958.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 7 de julio de 1958.— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

ÑnJTAt'ION PROVINCIAL
Subastas

Esta Corporación, en sesión ce
lebrada el día 21 de junio pró
ximo pasado, acordó convocar 
concurso con arreglo a los pliegos 
de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas que se ha- 
llán de manifiesto en el Negocia
do de Subastas, y que han estado 
expuestos al público durante el 
plazo de ocho días, conforme a 
lo prevenido en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, para la ad
quisición de 310 toneladas apro
ximadamente de carbón antracita 
cobles o cribado, para atender a 
los servicios del Palacio provin

cial y Establecimientos provincia
les de Beneficencia, y para las 
cuales existe en el presupuesto 
vigente la consignación suficiente,, 
obligándose la Corporación a con
signar en el del año 1959 las 
cantidades necesarias.

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza del Estado de seis 
pesetas y timbre provincial de tres» 
podrán presentarse en el Nego
ciado de Subastas, hasta las doce 
horas del día 20 de agosto pró
ximo, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañando en sobre abierto el 
resguardo acreditativo de haber 
constituido un depósito provisio
nal de 6.820 pesetas en la Caja. 
General de Depósitos o cualquie
ra de sus sucursales, o en la De
positaría de Fondos provinciales, y 
de una declaración en la que el 
lidiador afirme bajo su responsa
bilidad no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de inca
pacidad e incompatibilidad seña
lados en los arts. 4.° y 5." dek 
Reglamento de Contratación.

Los interesados podrán asistir 
a la subasta por sí o por media
ción de tercera persona con po
der notarial al efecto, que habrái 
de ser bastanteado a cargo del In
citador, por el Secretario de l'a 
Corporación, o en su defecto por 
el Oficial Mayor Letrado de la 
misma, y en defecto de ambos por 
el Letrado que la Corporación» 
designe, y no podrá estar afectada 
de incapacidad o incompatibili-

/
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«dad a tenor de los artículos 4.° 
jy 5;° del Reglamento.

La apertura de pliegos se veri
leará con estricta sujeción a las 
disposiciones del citado reglamen
to de Contratación, a las doce 
del día 21 de agosto próximo, en 
el Palacio provincial, bajo la 
Presidencia del que ostenta la de 
íla Corporación, o del señor di
putado en quien delegue, y con 
•asistencia del Sr. Secretario de 
la Entidad, que dará fe.

El adjudicatario deberá cons- 
titur una fianza definitiva por una 
cuantía equivalente al 4 por 100 
del importe de la adjudicación.

Serán asimismo de su cuenta 
los gastos de inserción de este 
anuncio y de cuantos dimanen de 
la contrata.

Las proposicioness se ajústarán 
al siguiente

MODELO

Don . vecino
de.  con domicilio 
en '. . . calle de

 enterado del anuncio 
publicado en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia, correspondiente 
al día. . . de de. . . . 
y dé las demás condiciones que 
se exigen para tomar parte en el 
concurso de .......................
s(e compromete a efectuarlo en 
las condiciones exigidas y con su
jeción a las muestras que se 
^acompañan al precio de  

(en letra y número) 
tonelada.

((Fecha y firma del licitador).
Burgos, 21 de julio dé 1958. 

El Secretario accidental v José 
JVIaría Vicente Izquierdo.

Habiéndose declarado desier
ta por la Mesa, la subasta de las 
-obras de “explanación fábrica 
del camino vecinal de Cilleruelo 
de Arriba a Valdeande, en su 
trozo 1.” de Cilleruelo a Pinilla 
"Trasmonte", con un presupuesto 
de contrata de 499.622,64 pese

tas, el limo. Sr. Presidente, por 
decreto de esta fecha, ha resuelto 
convocar segunda subasta, rigien
do para la misma, el proyecto, 
presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económico- 
administrativas qüe sirvieron de 
base a la primera, admitiéndose 
proposiciones hasta las doce ho
ras del día 20 de agosto próximo.

Burgos, 21 de julio de 1958. 
El Secretario accidental, José 
María Vicente Izquierdo.

BECAS
Estando vacante una beca pa

ra ingreso en la Academia Pre
paratoria Militar, de esta capital, 
se publica el presente anuncio pa
para proveerla en las condiciones 
que se señalan a continuación:

1 .a Los aspirantes han de es
tar comprendios en la edad de 15 
a 20 años.

2. a Tendrán aprobados con 
validez académica y sin dispensa 
de escolaridad, los cinco primeros 
años de Bachillerato.

3. a Serán naturales de Bur
gos o de la provincia, o hijos de 
padres que lleven más de diez 
años de residencia.

4. a Ser pobres, entendiéndose 
como tal el que aun teniendo él 
o sus padres algunos bienes, no 
sean suficientes para sufragar los 
gastos de la carrera. La determi
nación de capacidad económica 
corresponderá exclusivamente a 
la Diputación.

5. a Serán preferidos los hi
jos o huérfanos de funcionarios 
de esta í ilutación y los de ex
combatientes.

6. a E: agraciado con la be
ca, percibirá la cantidad de 3.500 
pesetas y se otorga por todo el 
curso escobar, que comprende nue
ve meses< satisfaciérdose por men
sualidades ve.ncid-s, en nombre 
del alumr al Director de la Es
cuela Preparatoria Militar de 
esta capital.

Perderá la beca, si en los dos 

primeros años no ingresa en la 
Academia General Militar.

La Diputación examinará las 
solicitudes que se presenten y so
meterá a los aspirantes a un exa
men que se verificarificará en el 
Palacio Provincial, ante un Tri
bunal designado al efecto.

•r Entre los declarados aptos por 
el Tribunal, la Diputación desig
nará libremente al que haya de 
disfrutar la beca, atendiendo a 
las circunstancias que en el mis
mo concurran.

A la instancia se unirán los si
guientes documentos: partida de 
nacimiento; certificación de la 
Alcaldía, en la que se haga cons
tar el tiempo de ¡residencia en la 
localidad; certificación de buena 
conducta y moralidad; certifica-' 
ción de estudios, acreditativa de 
tener aprobados los cinco prime
ros años de Bachillerato; certi
ficación de la Delegación de Ha
cienda, de que tanto el interesado 
como sus padres no satisfacen 
contribución por . los conceptos de 
rústica, urbana e industrial.

El plazo para presentar ins
tancia y documentación, será de 
quince días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Burgos, 22 de julio de 1958. 
El Presidente, José/ Cárazo Ca
lleja.

La Excma. Diputación Pro
vincial, acordó proveer por opo
sición, con arreglo a las condicio
nes del Reglamento, una beca pa
ra es- dios Superiores de Co
mercio

Condiciones generales

Art ulo 2.° Para optar a las 
pensic es y becas es indispensa
ble re riir algünas de las condi
ciones igüientes:

a) Ser natural de la provin
cia de Burgos, siendo los padres 
o tutores vecinos de la misma con
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anterioridad a la fecha de la so
licitud.

b) Ser hijo de padre o ma
dre de la provincia de Burgos, 
con cinco años de vecindad no 
interrumpida al tiempo de solici
tar la pensión o beca.

c) ber hijos de padres veci
nos de la provincia durante más 
de diez años, inmediatamente an
teriores al tiempo de deducirse la 
solicitud.

d) Ser pobre, entendiéndose 
como tal el que, aun teniendo al
gunos bienes, o teniéndolos sus 
padres, por las circunstancias que 
concurran en ellos o en sus fami
lias, no tengan medios suficientes 
para sufragar los gastos de la ca
rrera o estudios para los que se 
solicita la pensión o beca.

La determinación de la capa
cidad económica del solicitante o 
sus padres corresponderá exclusi
vamente a la Sección1 de Gobier
no Permanente, previo informe 
de la Ponencia o Comisión de 
Enseñanza y con el voto de la 
mayoría absoluta de Diputados, 
que resolverán sin ulterior re
curso.

Artículo 23. Cesará él beca
rio en el disfrute de la beca:
1Por no haber obtenido en 

los exámenes ordinarios de fin de 
curso calificación en álguna asig
natura, o menos de la mitad más 
uno de sobresalientes, o en una 
media de 8,5.

2. ° Cuando el Director o 
Profesores del Centro de Ense
ñanza informaran, por iniciativa 
propia o a instancia de la Dipu
tación, que el alumno, por su con
ducta y aprovechamiento, no es 
digno de seguir en el disfrute del 
beneficio concedido, y

3. ° Por cualquier otro moti
vo a juicio de la Sección de Go
bierno Permanente y por el voto 
la de mayoría de los Diputados 
que la constituyen.

Documentos que deberán acom
pañarse por los aspirantes

Las solicitudes, extendidas en 
papel de 3 pesetas y reintegra
das, además, con un sello provin
cial de una peseta, se presentarán 
en la Secretaría de la Diputación, 
durante las horas de oficina de 
los días hábiles.

e) Obtener la beca medíante 
oposición en los términos que se
ñala el Reglamento.

Condiciones para concesión ■ de 
becas para estudios superiores de 

Comercio

Art. 5.° Los aspirantes no 
deberán haber cumplido la edad 
de 22 años el día en que termine 
el plazo para la presentación de 
instancia, lo que acreditarán con 
la correspondiente certificación de 
nacimiento:

Artículo 10. El agraciado 
con esta be a percibirá 1.000 pe
setas mensuales.

¡Percibirá además, al comen
zar el curso, 1.000 pesetas para 
libros y matrículas.

El pago de la beca se hará por 
meses vencidos y únicamente du
rante los nueve meses del curso 

■ ■académico ordinario.

"El plazo para la ■ presentación 
de instancias y demás documen
tos exigidos será de quince días 
naturales, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la pro
vincia.

A continuación de la solicitud 
informará el Sr. Alcalde del pue
blo de la vecindad de los aspi
rantes acerca de los medios y re
cursos de v ■ 
tanto el inte 
dres.

Acompai 
ñcación de 
cargado de 
pueblo de ! 
cación de 1 
de su reside 
conducta d 
referencia a 
por cualov 
gan, tanto

con que cuenten, 
-’o como sus pa-

así bien, certi- 
liento por el en
ristro Civil del 
•maleza; certifi- 
-rldía del pueblo 
on relación a la 

mirante; otra con 
contribución que, 
oncepto, satis fa- 

' mesado como sus 

padres, o de los sueldos y emolu
mentos que unos y otros perciban 
por cualquier concepto, o nega
tiva en su caso, pudiendo tam
bién presentar cuantos documen
tos estimen conducentes a acredi
tar los méritos que en él concu
rran ; todo debidamente reinte
grado.

Examinadas por la Diputación 
las instancias presentadas, se ci
tará a los aspirantes a quienes se 
considere admitidos por reunir los 
requisitos exigidos, a un examen- 
oposición, que consistirá en los 
siguientes ejercicios escritos:

Escritura al dictado.-—Análi
sis morfológico y sintáctico de una 
oración gramatical.—Resolución 
de un problema de Aritmética y 
otro de Algebra.

Además el Tribunal fijará las 
materias especiales que estime 
oportunas.

Los ejercicios se celebrarán en 
el Palacio Provincial, ante un 
Tribunal integrado por .represen
tantes de la Escuela Pericial de 
Comercio y de la Excma. Dipu
tación Provincial, cuyo Tribu
nal, una vez realizados los ejer
cicios por los aspirantes, formu
lará la correspondiente propues
ta a la Diputación, para la adju
dicación de la, beca.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos, 22 de julio de 1958. 
El Presidente, José Carazo Ca
lleja.

AtfmiRistraciún de Rentas y 
Exacciones

Arbitrio sobre la Riqueza 
Proyincial

Edicto
De conformidad con lo dis

puesto en "el apartado b) del ar
tículo 18, en relación con el con
tenido del artículo 36, ambos de 
la Ordenanza fiscal reguladora; 
del arbitrio sobre la riqueza pro
vincial, por esta Administración 
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de Rentas y Exacciones se ha 
procedido ala conlección del Pa
drón para la recaudación de 
mencionado gravamen, por el 
concepto ue fuerza hidráulica, co
rrespondiente al ejercicio econó
mico de ,958, haciéndose apro
bado en sesión del Pleno de esta 
Corporación Provincial, de fecha 
19 del actual.

Lo que se pone en conocimien
to dé todos los propietarios y 
arrendatarios de safios de agua 
existentes en la Provincia, signi
ficándoles que referido Padrón 
se halla cíe» manifiesto en el Ta
blón de Anuncios del Palacio 
Provincial, durante el plazo de 
quince días, a partir de la pu
blicación del presente Edicto en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que durante dicho 
período de tiempo puedan inter
poner las reclamaciones que es
timen pertinentes, ante esta Ad
ministración.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos, 22 de julio de 1958. 
El Presidente, José Carazo Ca
lleja.

Anuncios
toTftio íi [oncentradan Pautó

Aviso
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la Concentración 
Parcelaria de la zona de Villa- 
hoz, declarada de utilidad públi
ca y de urgente ejecución por el 
Decreto de 13 de abril de 1956 
que las bases provisionales de la 
concentración parcelaria estarán 
expuestas al público durante el 
plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Durante el período señalado, 
todos aquellos a quienes afecte la 
concentración podrán formular 

ante la Comisión Local domici
liada en el Ayuntamiento las ob
servaciones verbales o escritas que 
estimen convenientes, principal
mente sobre la clasificación así de 
las tierras propias como de las 
ajenas; advirtiendo a todos que 
este es el momento más impor
tante de la concentración y que 
una vez firmes las Bases en que 
se clasifican las tierras no se pue
de volver sobre tales extremos, 
por lo que se exhorta a los par
ticipantes a colaborar para hacer 
con la mayor exactitud y justicia 
posibles, la clasificación de todas 
las tierras incluidas en la concen
tración.

Se advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrendata
rios, aparceros, usufructuarios, 
etcétera) y a los titulares de hi
potecas o cualquier otro derecho 
sobre las mismas que deben asi
mismo, dentro del plazo señala
do, comprobar si su derecho ha 
sido reconocido por el propietario 
correspondiente, a cuyo efecto 
deberán examinar el impresó co
rrespondiente al propietario sobre 
cuya finca tengan alguno de los 
citados derechos puesto que en 
dicho impreso deberá figurar su 
nombre y la finca que cultiven o 
se halle gravada a su favor.

Los documentos que los inte
resados puedan examinar en el 
local del Ayuntamiento, son los 
siguientes:

a) Relación de las exclusio
nes que van a ser propuestas al 
Ministerio de Agricultura; rela
ción a la que podrán hacer los 
interesados las observaciones que 
estimen pertinentes. Dichas ob
servaciones han de hacerse por 
escrito, y estas serán resueltas en 
la Orden Ministerial que con ca

rácter definitivo determine las fin- 
cas excluidas.

b) Duplicado de los impre- 
sos-reSumen enviados a los pro
pietarios en el que se expresan las 
parcelas que cada uno aporta, su. 
clasificación y superficie, así co
mo los cultivadores y tildares de 
gravámenes y otras situaciones 
jurídicas determinadas en el pe
ríodo de investigación y existen
tes sobre las fincas.

c) Coeficientes de compen
sación propuestos.

d) Plano parcelario de la 
zona a concentrar en el que se 
reflejarán las bases anteriormen
te indicadas.

Se emplaza a todos los pro
pietarios y especialmente a lo? 
que tengan su derecho inscrito en 
el registro de la Propiedad o de 
las personas traigan causa de la. 
misma, para que dentro del plazo- 
de treinta días si aprecian con
tradicción entre el contenido de 
los asientos del Registro que les- 
afectan y la atribución de pro
piedad u otros derechos provisio
nalmente realizada como conse
cuencia de la investigación, pue
dan formular oposiciones ante la 
Comisión Local aportando certi
ficación registral de los asientos 
contradictorios, y, en su caso los 
documentos que acrediten al con
tradictor como causahabiente de 
los titulares inscritos, apercibién
doseles de que si no lo hacen den
tro de aquel plazo se declarará 
el dominio de l^s parcelas-y sus 
gravámenes o situaciones jurídi
cas en la forma que se publica 
al efecto de su inscripción en el 
registro de la Propiedad.

Villahoz 19 de julio de 1958. 
El Presidente de la Comisión Lo
cal.

RUFINO PARDO CALLEJA Recaudador de Ayuntamientos y H«- 
mandado, y A^nte Ejecutive-

Calatravas, 5, 2.° Teléfono-4747 - BURGOS


